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1. ANTECEDENTES 

La Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Asteasu fue aprobada 

definitivamente con fecha 23/05/2007 (Udalplan). En este planeamiento definitivamente 

aprobado se contempla la operación de nuevo desarrollo urbanístico en el sector 

Ipupomamua – Lamiategi (A.I.U. A7), donde se preveía:  

 

- dos nuevos elementos de equipamiento dotacional: piscinas municipales y 

Centro Cultural Ipupomamua 

- promoción de 66 viviendas 

- reordenación integral de la margen derecha del río Asteasu, creando un parque 

fluvial con bidegorri a lo largo del río y resolución del potencial problema de 

inundabilidad de la zona. 

 

A continuación se incluye extracto del Plano 4. “Asteasu, Elizmendi e Industrialdea. 

Estructura Urbana y Ámbitos de Planeamiento” del Texto Refundido de la Revisión de 

las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Asteasu, mayo 2008:  
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Extracto del Plano 4. “Asteasu, Elizmendi e Industrialdea. Estructura Urbana y Ámbitos de 
Planeamiento” del Texto Refundido de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Asteasu, mayo 2008.   

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Con este programa se ha elaborado, aprobado y tramitado la siguiente documentación: 

 

- Plan Parcial del A.I.U. A-7: Aprobado definitivamente por la Diputación Foral 

de Gipuzkoa el 20 de junio de 2006. se elaboró un  

- Estudio Hidráulico del Río Asteasu: elaborado como documento 

complementario de la Revisión de las Normas Subsidiarias y del Plan Parcial del 

A.I.U. A-7, en el se estudió y resolvió de acuerdo con la Dirección de Aguas 

del Gobierno Vasco el tratamiento de prevención de inundaciones y 

recuperación ambiental del río Asteasu en el A.I.U. A-7. 

- Resolución de 08.02.2008 del Presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Norte de autorización para las obras de urbanización en el A.I.U. A-7 de Asteasu 

(se adjunta como Anexo 1). 

- Programa de Actuación Urbanizadora del A.I.U. A-7. Aprobado definitivamente 

el 3 de junio de 2009. 

- Proyecto de Urbanización del A.I.U. A-7. Aprobado definitivamente el 18 de 

enero de 2010. 

 

Como resultado de este proceso de planificación urbanística se están construyendo en la 

actualidad las piscinas municipales, con la consiguiente operación de reordenación, 

construcción de un bidegorri y recuperación naturalística integral de la margen derecha 

del río Asteasu en la mitad Oeste del A.I.U. A-7. 

 

Sin embargo, tras la aprobación de las Normas Subsidiarias se ha reconsiderado la 

viabilidad de la realización del Proyecto del Centro Cultural de Ipupomamua, 

promovido entre el Gobierno Vasco, la Diputación Foral de Gipuzkoa y el 

Ayuntamiento de Asteasu, habiendo resultado finalmente descartada su ejecución en 

Asteasu (Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Asteasu de 19.06.2008 de renuncia al 

Ipupomamua). 

 

A fin de adecuar el documento de planeamiento general del municipio a la nueva 

situación urbanística suscitada con la desaparición del Proyecto de Ipupomamua, se 
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procede ahora a la tramitación de un expediente de 1ª Modificación de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento de Asteasu.  

 

2. OBJETIVO Y PROPUESTAS DE LA MODIFICACIÓN DE NORMAS 

2.1. ÁMBITO A.I.U. A7 

El criterio fundamental es la consolidación integral de la ordenación prevista en el 

Proyecto de Urbanización aprobado para el tratamiento del cauce y la margen derecha 

del río Asteasu, así como la totalidad de las obras de prevención de inundaciones, 

eliminación de obstáculos hidráulicos, construcción de nuevos puentes, pasarelas y 

bidegorri, y recuperación naturalística de la ribera del río. 

 

Bajo esta premisa, y sin afectar para nada a las obras ya programadas de prevención de 

inundaciones y mejora naturalística integral del curso fluvial del río Asteasu, se 

aprovecha la desaparición del Proyecto de Centro Cultura Ipupomamua para realizar 

una distribución más desahogada del desarrollo residencial previsto. 

 

Los únicos cambios en el A.I.U. A7 respecto de las previsiones definitivamente 

aprobadas son:  

 

- Eliminación de la previsión de construcción del Centro Cultural Ipupomamua y 

asignación del espacio reservado para el mismo para el incremento de los 

espacios adscritos al sistema general de espacios libres, zonas verdes y parque 

fluvial y al sistema general de equipamientos de las piscinas municipales. 

 

- Reordenación de la zona residencial, previendo en ella un pequeño incremento 

del nº de viviendas, de 66 a 75, y de la edificabilidad residencial, de 6.600 a 

7.000 m2 de techo máximo edificable, y programando, así mismo, una mayor 

dotación de equipamientos, espacios libres, zonas deportivas, áreas de 

aparcamiento y zonas verdes de carácter local. Este ajuste de debe a la 
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conveniencia de reducir el dimensionamiento medio de las futuras viviendas 

para acomodarse a las solicitaciones de la demanda. 

 

- Consolidación de la previsión de eliminación del caserío Lamiategi. 

 

- Asignación al A.I.U. A-7 el nombre de Lamiategi, en vez del anterior de 

Ipupomamua. 

 

A continuación se incluye extracto del Plano 4. “Asteasu. Estructura Urbana y Ámbitos 

de Planeamiento” de la 1ª modificación de las Normas Subsidiarias de planeamiento de 

Asteasu (A.I.U. A-7, A.I.U. E-1 y Art. 111), julio 2010:  
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Extracto del Plano 4. “Asteasu. Estructura Urbana y Ámbitos de Planeamiento” de la 1ª 
modificación de las Normas Subsidiarias de planeamiento de Asteasu (A.I.U. A-7, A.I.U. E-1 y 
Art. 111), julio 2010 
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2.2. OTRAS MODIFICACIONES DE MENOR ENTIDAD 

- A.I.U. E-1 Escuelas de Elizmendi 

 

Elevación de 18 a 24 del número de nuevas viviendas edificables en la parcela 2 del 

A.I.U. E-1 de las Escuelas de Elizmendi, sin incremento del techo edificable, ni 

alteración alguna de la ordenación urbanística anterior, cumplimentándose, así mismo, 

el ratio mínimo de aparcamiento exigible. Este cambio se promueve ante la constatación 

de que la demanda existente corresponde en general a viviendas de menor dimensión.  

 

- Artículo 111. de la Normativa General de las Normas Subsidiarias 

Corrección de 50 a 75 metros la dimensión longitudinal máxima permitida para las 

nuevas construcciones destinadas para la explotación agrícola, ganadera o forestal en el 

Artículo nº 111 de la Normativa General de las Normas Subsidiarias. Este cambio se 

promueve ante la constatación de que algunas instalaciones agropecuarias requieren una 

mayor dimensión longitudinal para alcanzar un umbral mínimo de funcionalidad. 

 

3. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 

Los criterios básicos de la ordenación se hallan en avanzada fase de planificación con 

acuerdos de aprobación definitiva: 

 

Plan Parcial del A.I.U. A-7 Aprobado Definitivamente 

por la Diputación Foral de 

Gipuzkoa 

 

20/06/2006 

P.A.U. del A.I.U. A-7 Aprobado definitivamente 

por el Plano de la 

Corporación  

 

03/06/2009 



 
 
 
 
 
 
 
 

9 

Proyecto de Urbanización 

del A.I.U. A-7 

Aprobado definitivamente 

por la Comisión de 

Gobierno 

 

18/01/2010 

Renuncia al Centro 

Cultural Ipupomamua 

Acuerdo Plenario 

 

 

19/06/2008 

1º Autorización 08/02/2008 

Solicitud prórroga 10/02/2010 

Denegación 19/02/2010 

 

URA  

Nueva solicitud en trámite 22/03/2010 

 

 

4. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

Los efectos ambientales derivados de la promoción de un nuevo sector de equipamiento 

dotacional en la zona de Lamiategi, con la resolución del problema de inundabilidad de 

la zona y la creación de un parque urbano en torno al río, piscinas y la promoción del 

nuevo Centro Cultural de Ipupomamua ya han sido valorados en la Evaluación 

Conjunta de Impacto Ambiental de la Revisión de Normas de Asteasu.  

 

La modificación propuesta ahora en este ámbito (desaparición del Centro Cultural 

Ipupomamua y reordenación más desahogada del desarrollo residencial previsto) no 

afecta en sentido diferente al ya valorado en la citada Evaluación Conjunta de Impacto 

Ambiental a ninguno de los elementos sensibles del medio (río, vegetación de ribera y 

frondosas).  

 

Se considera una ausencia de efectos ambientales en lo relativo tanto a la elevación de 

18 a 24 el número de nuevas viviendas edificables en la parcela 2 del A.I.U. E-1 de las 

Escuelas de Elizmendi sin incremento del techo edificable ni alteración alguna de la 

ordenación urbanística anterior, como con lo relativo a la modificación del Art. 111 para 



 
 
 
 
 
 
 
 

10 

permitir un aumento de dimensionamiento longitudinal en 25 metros en nuevas 

construcciones destinadas para la explotación agrícola, ganadera o forestal.  

 

Efectos ambientales previsibles en el Ámbito A.I.U. A-7:  

 

Variable       Impacto 

Recursos naturalísticos 

Eliminación de la cubierta vegetal 

Disminución calidad hábitat para fauna 

Afección a la hidromorfología del cauce fluvial 

Zonas ambientalmente sensibles 
Ocupación del Dominio Público Hidráulico de un 

tramo del río Asteasu 

Recursos estético-culturales Afección a la calidad del paisaje 

Recursos renovables y no 

renovables 
Afección a la calidad del agua superficial 

Residuos e incremento de la 

contaminación 
Aumento de la generación de residuos 

Medio ambiente urbano Afección a la calidad del medio ambiente urbano 

Productividad ecológica y agraria Aumento de la superficie artificializada 
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5. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Las modificaciones propuestas son de muy reducida envergadura, adaptaciones al 

devenir diario en la aplicación real de la Norma municipal. Las determinaciones del 

planeamiento jerárquicamente superior no se ven contradichas por las nuevas 

previsiones de las Normas Subsidiarias de Asteasu.  

 

La previsión del número de nuevas viviendas a construir en suelo urbano y urbanizable 

de Asteasu asciende a 239, parámetro que se entiende coherente con la estrategia de 

crecimiento moderado previsto por el Ayuntamiento y las previsiones sobre vivienda 

contenidas en las DOT y en el documento del PTP de Tolosaldea. 

 

El dimensionamiento global de los suelos ahora adscritos a los sistemas generales de 

equipamiento comunitario y de espacios libres se incrementa a la vez que, dentro del 

suelo con calificación global residencial, se respetan y optimizan los estándares 

mínimos de dotaciones públicas de la red de sistemas locales exigida en la Ley 2/2.006. 

 

La dotación mínima de aparcamiento prevista (75 plazas sobre suelo libre público y 75 

plazas en edificación privada) supera el estándar mínimo exigido y la dotación de 

equipamiento privado del sistema local (300 m2 t.e.) supera, así mismo, el estándar 

mínimo exigido. 

  

La superficie total del sistema de espacios libres públicos previsto ahora en las Normas 

asciende a 57.604 m2. Esta cifra dividida entre las 667 viviendas previstas en suelo 

urbano y urbanizables supone un ratio de 86 m2/vivienda, claramente superior a los 

mínimos exigidos. 
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ANEXO 1. RESOLUCIÓN DE 08.02.2008 DEL PRESIDENTE DE LA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE DE 

AUTORIZACIÓN PARA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL A.I.U. 

A-7 DE ASTEASU 
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